
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2024-0151-RL

Puerto Quito, 07 de noviembre de 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa 

 
Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del
Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 
  
Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Extraordinaria de fecha
siete de noviembre de dos mil veinte y cuatro, con la presencia de los concejales señoras
y señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sra. Erika Marisol Jaramillo Cango, Lcda.
Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles Sra. Mercy Marisol
Verdezoto Sánchez y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre
otros aspectos resolvió: 
  

CONSIDERANDO:

La Constitución de la República del Ecuador, dispone: 
  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 
  
Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 
  
“Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
  
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los

consejos regionales.”. 
  
“Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
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metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán

facultades reglamentarias. 
  
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.”. 
  
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN: 
  
“Art. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos

regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para

dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,

aplicables dentro de su circunscripción territorial. 
  
El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias

de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 
(..)”. 
  
Art. 56.- Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de legislación y

fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el

alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o

concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la

materia electoral. En la elección de los concejales o concejalas se observará la

proporcionalidad de la población urbana y rural prevista en la Constitución y la ley. 
  
Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 
  
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; 
(…)”. 
  
“Art. 322.- Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los concejos

metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales,

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de

sus miembros. 
  
Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán

referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el

articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o

reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán 
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tramitados. 
  
El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en

días distintos. 
  
Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno

autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione

o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha

normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. 
  
El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el

caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus

integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se

manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley.”. 
  
“Art. 326.- Conformación.- Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos

descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y

recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de

sus decisiones. 
  
Art. 327.- Clases de comisiones.- Las comisiones serán permanentes; especiales u

ocasionales; y, técnicas. Tendrán la calidad de permanente, al menos, la comisión de

mesa; la de planificación y presupuesto; y, la de igualdad y género. Los órganos

normativos de los gobiernos autónomos descentralizados regularán su conformación,

funcionamiento y operación, procurando implementar los derechos de igualdad previstos

en la Constitución, de acuerdo con las necesidades que demande el desarrollo y

cumplimiento de sus actividades. 
(…)”. 
  
Que, con Oficio Nro. 17566 de fecha 03 de febrero de 2022, suscrito por el Dr. Íñigo
Salvador Crespo Procurador General del Estado, se pronuncia e indica: “En atención a

los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con los artículos 108 y 110

de la Ley Orgánica del Servicio Público, el concejal suplente que se haya principalizado

en reemplazo temporal, por ausencia legal del concejal principal, tiene derecho a que se

le reconozca la parte proporcional de la remuneración mediante el pago de honorarios,

de acuerdo al tiempo que dure el reemplazo. 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva

responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a casos institucionales 

específicos”. 
  
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-CM-2023-0063-M, de 12 de julio de 2023,
suscrito por el concejal Sr. Rene Vélez, presenta el Proyecto de Ordenanza que Regula la
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Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Puerto Quito, para que se le dé el debido tramite. 
  
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-PS-2024-0420-M, de 19 de agosto de 2024,
suscrito por el Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza, emite Criterio Jurídico. 
  
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-DGA-2024-1112-M, de 10 de septiembre de
2024, el Director Administrativo. Dr. Johmson Gómez remite el Informe Técnico del
Proyecto de Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Puerto Quito. 
  
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-DGF-2024-0709-M, de 24 de septiembre de
2024, el Director Financiero Eco. Walmore Játiva, remite el Criterio Técnico: 
  
Que, con Informe Nro. 14-2024 de fecha 18 de octubre de 2024, la Comisión Permanente
de Legislación y Fiscalización, emite Informe Favorable al Proyecto de Ordenanza: 
  
En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a),
expide la siguiente Resolución: 
  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO  
RESUELVE:

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DEL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÒNOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTÒN PUERTO QUITO; decisión tomada por
unanimidad, la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde de este
cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto. - Puerto
Quito, 7 de noviembre de 2024. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez
SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Abogado
Edison Pablo Caiza Toapanta
Procurador Síndico
 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2024-0151-RL

Puerto Quito, 07 de noviembre de 2024

Señor Magíster
Fausto Patricio Luzuriaga Morales
Director de Gestión Social
 

Señor Magíster
Freddy Augusto Brotons Salvador
Director de Gestión Ambiental
 

Señor Doctor
Johmson Ritter Gomez Ruales
Director Administrativo
 

Señor Licenciado
Klever Orlando Caiza Parra
Director de Turismo y Patrimonio
 

Señor Economista
Walmore Ildauro Jativa Ramirez
Director Financiero
 

Señor
Wilson Leodan Veloz Camacho
Director de Desarrollo Comunitario
 

Señor Licenciado
Santiago Xavier Mancheno Perez
Director de Gestión de Planificación y Desarrollo Territorial
 

Señor Ingeniero
Cesar Raul Aguilera Matamoros
Director de Obras Públicas
 

Señora
Nancy Marisol Garcia Garcia
Concejal Alterno del Cantón Puerto Quito
 

Señor
Edison Eudoro Luna Gaibor
Concejal Alterno del Cantón Puerto Quito
 

Señor
Carlos Alberto Vasquez Stivenson
Concejal Alterno del Cantón Puerto Quito
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